
NÚíD. 21, Viernes 24 de Febrero de 1837. S i 

Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriptores, y 10 
fuera, franco de porte. 

tos artículos comunicados 
y los anuncios <S:c. se dirigi
rán á la Redacción, francos de 
porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia de León. 

1.a Sección. Circular Núm. y ¿ . 
Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe

nínsula, se me hace de Real orden y con fecha 4 
del corriente esta comunicación: 

„S. M . la REINA Gobernadora se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente: 

Dona ISABEL II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, REINA de 
las Españas, y en su Real nombre la REINA R e 
gente y Gobernadora del Reino, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Córtes generales han decretado lo siguiente: 

Las Córtes , usando de la facultad que se Ies 
concede por la Constitución, han decretado: Se 
«restablece el decreto de las generales y extraordi
narias, fecha 19 de Julio de 1813, que es una 
declaración del de 6 de Agosto de 1811 sobre la 
abolición de los privilegios exclusivos, privativos 
y prohibitivos. Palacio de las C ó n e s ^ p de Enero 
de 1837. = Joaquín María Ferrer, Presidente. = 
Julián de Huelves, Diputado Secretaritf.rzVicente 
Salva, Diputado Secretario. 
¡ . Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás autorida-' 
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y bagaré 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendre'islo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y ci rcule .zrYo la REINA Gobernadora. — En P a 
lacio á 4 de Febrero de 1837. 

Los decretos que se citan en él anterior son.¡os 
siguientes: 

Decreto de las Córtes de 19 de Julio de 1813. 

r nPreviendo las Córtes generales y extraordi-' 
narias que la mala inteligencia de los decretos ex
pedidos para promover la prosperidad general ó 
el interés de los comprendidos en sus resoluciones¿ 
podrán frustrar los efectos á que se dirigen, de
cretan: , -

i . 0 L o resuelto en el decreto de 6 de Agosto 
de 1811, en que se abolieron los privilegios exclu
sivos, privativos y prohibitivos que poseían algu
nos cuerpos ó particulares, se hace extensivo á los 
pueblos de las provincias de Valencia, Islas Balea
res, Granada y deroas del Reino, que por el Real 
Patrimonio, censo de población ú otro título sufren 
los gravámenes de que por dicho decreto se liber
tó á los de Señorío. 

2.° E n su consecuencia los habitantes de dichas 
provincias podrán en lo sucesivo edificar hornos, 
molinos y demás artefactos de esta especie l ibre
mente sin necesidad de obtener establecimiento 6 
permiso, y con amplia facultad de enagenarlos 4 
su arbitrio, como cualquier otra finca de su pr iva
tivo dominio, quedando abolido el dominio directo 
que se reservaba el Real Pátrimónio. 
, 3.0 Los derechos de laudemio y fadíga, y las 
demás pensiones y gravámenes impuestos en uso del 
directo dominio, quedan igualmente suprimidos y 
abolidos. 
'. 4.0 Los poseedores de hornos, molinos y demás 
artefactos edificados hasta el dia , reunirán al do
minio útil que disfrutan, el directo que se reserva
ba el Real Patrimonio, quedando libres del pago 
de pensiones y de los demas'graváménes impuestos 
en las escrituras de establecimientbs que obtuvieron. 

5." E l artículo 7 y siguientes del dicho decre-* 
to de 6 de Agosto servirán de regla á los pueblos 
y habitantes de dichas provincias, asi para la gra
cia que por el presente se hace extensiva, como pa
ra las restricciones con que deben usarla. 

L o tendrá entendido la Regencia del Reinó pa
ra su cumplimiento, y lo.hará imprimir, publicar 
y circular. Dado en Cádiz á 19 de Julio de 1813. 
z n j o s é Antonio Sombiela , Presidente.- irMáhuéf 
Goyanes,;Diputado Secretario.~Fermio de Cíe-' 
mente. Diputado Secretarío.=:A la Regencia del' 
Reino." 

Decreto de las Córtes de 6 de Agosto dé 181 i . 
. ' V - ' . '• • 'i- 1 

- »Deseando las Córtes generales y extraordina
rias remover los obstáculos-que hayan podido opo
nerse al buen régimenj aumento de pób l ac io i i y 



i ' 

MÍ. 
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prosperidad de !a Monarquía española, decretan: 

1. " Desde ahora quedan incorporados á la N a 
ción todos los señoríos jurisdiccionales, de cual
quiera clase y condición que sean. 

2. ° Se procederá al nombramiento de todas fes 
Jiisricías dettias funcionarios públicos pof él fchír-
mo Crden y según se verifica en los jftfeblofe 'áéíeá^-

lengf). 
3. " Los Corregidores, Alcaldes ítóy&re&tf t e 

ínas empleados comprendidos en el «tt teúte 'antea, 
rior cesaran desde la publicación dê -estfe áfcfcí'etOj 
á escepcion de los Ayuntamientos y AlcátdeS or^ 
diñarlos, que permanecerán hasta fin del presente 
año. 

4. " Quedan •abolidos los dictados de vasallo y 
vasallage, y las prestaciones asi reales como per
sonales, que deban su origen á título jurisdiccional, 
á escepción •de las que procedan de contrato libre 
en uso J e l sagrado der«cho de propiedad. 

.5." Los señoríos tefritbriales y solariegos que-
da>n 'desde ahora en la clase de los demás derechos 
de propiedad particular, si ho Son de aquellos que 
por -su ;nat-u.raleaa debatí iflcorporiirse á Ja Nación , 
ó d<e Jos etv que no se hüyan cumplido las condi
ciones con que se concedieron; lo que resultará d é 
los títulos de adquisición. 

.6.° (Por lo misAie los contratos;, pactos ó con
venios que se hayan hecho en razón de aprovecha^ 
ínienüos, affkndos de t e r rénos , censos ú otros de 
esta especie > celebrados entre los llamados señores 
y vasallos, se deberán considérar; desde ahora co
mo contratos de particular á particular. 
. j;.0 , Quedan abolidos los privilegios llamados 
exclusivos, privativois y "prohibitivos que tengan el 
iriisrr>o Grígefa de señorío; comb son los de caza, 
pesca, hornos, molinos, aprovechamientos de aguas'4 
isontes y demás; quedando ál libre uso dé los pue» 
blos, con arreglo al derecho común y á las reglas 
municipales establecidas en eadh pueblo; sin que 
por. esto ios dueñpp serentiendan privádos del uso 
que como partioularáS. pueden hacer de los hornos, 
molinos y demás fiecds de esta especié, ni dé lotf 
aprovechamiento cprnunes de aguds,.; pastos y de» 
mas, á que en el wjflftm concepto puedan tener de1» 
fecho en 'raiioh de:veciÍHdad» • 

8." Los ^ué obtehgnii las prerogativas indic*» 
das en los antecedentes artículos por títiflo oneto" 
so, serán reintegrado» dél capital que resolte de los 
títulos de.adquisicieín: y los que los po'sea'n por re3 
compensa de grandes, servicios reconocidos, serán 
indeminizados de otrí) -níodb. 

9>" Los 9tie íe creán ton derecho! al. reiniegrof. 
¿e que habla el artículo ántecédeiwe pfesenfaráft 
sus t í tulos de adquisición en las CfaanciJferías y Aú-
diepcias del territarioc,.donde etí lo suoesivo-debe^ 
rán promoverse, sustanciarse y finalizarse estos ne
gocios en las dos instancias de vista y revista con 
la preferencia^qué.erfige sil inrpórtanóiasalvos a -
quellos casos en que puedan tener lugar los recur-
sos,,e.xtraprdinarios, de que trátaa!)arirleyes; arre
glándose en todo á lo'declarado ten éste decreto^ y 
á las leyes que por su tenor no queden derogadasi 

IO. Para la indemnización que deba darse á los 
poseedores de dichos privilegios exch.sivos por re
compensa de grandes servicios reconocidos, prece
derá la justificación de esta calidad en el tribunal 
territorial correspondiente; y este la consultará al 
tSobíeí-fto céti remisión del expedienteoriginal, quien 
dé'síghárá k 'íjbfc deba hacerse, consultándolo coa 
las ÚÓrtesi 

í t i í a i dac ión abonará el capital que resulte 
fes títw'líw'd^ adquisición, ó lo reconocerá, otor-

.fcaná* Ta Correspondiente escritura; abonando en 
aiinbos éasos un tres por ciento de intereses desde la 
publicación de este decreto hasta la redención de d i 
cho capital, 

12- E n cualquier tiempo quelos poseedores pre
senten sus títulos serán oidos, y la Nación estará á 
las resultas para las obligaciones de que habla el 
artículo anterior. 

13. No se admitirá demanda ni contestación a l 
guna que impida el puntual 'cumplimiento y pronta 
ejecución de todo lo mandado en los artículos an
teriores, sobreseyéndose en los pleitos que haya pen
dientes: llevándose inmediatamente á efecto ¡o man-1 
dado, según el literal tenor de este decreto, que es 
la regla que en lo sucesivo debe gobernar para la 
decisión; y si se ofreciese alguna duda sobre su in-
téligencia y verdadero sentido, se abstendrán los 
Tribunales de fesolver ¿ interpretar , y consultarárt 
á S» M ; poi- medió del Consejo de Regencia con re
misión del espediente original. 

141 E n adelante nadie podrá llamarse señor dé 
vasallos, ejercer jurisdicción, nombrar Jueces, ni 
usar de los privilegios y derechas comprendidos en 
este decreto: y el ¡que lo hiciere perderá el dere
cho al reintegro en los casos que quedan indicados.» 

L o tendrá eriíendido el Consejo de Regencia, y" 
dispondrá lo necfesario á su cuínplimiénto, hacién
dola imprimir^ publicar y circular. — Dado en C á 
diz á ¡6.de Agosto de 181-i.zr Juan José Gtiereña^ 
Piesidertté-.íiaRanion Utgés, Diputado SeEretdn'ov 
555 Máñúet .Sarcia Herreros, Diputado Setóretario» 
r r A l Consejo de Regencia." , 

. De Réál ófdea 1c» comunico todo á V i S. para 
su inteligencia y> demás éfectos córrespóifdientés. 
•y-. Y para lésjobjetos eipresades en los decretos 
de las Córte's xjae preceden^ to participo a V-V'.;.pto-
Hiet/endorbe Ja pune u ir i y. exacta observancia'de ro
das sus dispósicitwres.' Dfos; gnkrde á V V . müchoá 
años. León t6 de Febrero de 1837. —Juan Anro-
Rto Garnica.c-: AatOTiio Garda , Secretario.±zSeáo-1 
res Alcaldes y Ayuntamiántós cOHMitucionales de.w. 

iGobiem'v pelítIco de la' Pi'trvlncia de L¿$tt¿> \. 

3.a Secíion. Circular Núm. 38. 
Por el fíliniáterio de la Gó¿ernacíon de la P'e-

rifflnsala, se me hace de Róaí ¿rdén y cón fécha 2 
del corrieíite esta comunicacióti: •-•]•..• 
Í. » L o s Señores Diputados Secretarios de Ins'Cór-
tes me ctomuivican^con fecha de Enero úUihiO la 
resolución siguientfiíZz HabiéíiíloSe acordado por la¿ 
Córtes en 28 de Noviembre último que los bargéa-



fos. y Cabos de la Milicia Nacional sean elegidos por 
Jos Oficiales de cada compañía, y á íiti de preve
nir cualesquiera dudas que puedan ocurrir en su 
ejecución, han acordado las mismas: I Q u e ele
gidos que sean los Sargentos y Cabos por Jos ü í i -
ciaJes de sus compañías, el Presidente y Secretario 
de la Junta de elección comuniquen eJ acta de es
ta á los Ayuntamientos de los pueblos del domici-
Jio de ios elegidos. 2." Que recibida que sea por el 
Ayuntamiento la copia autorizada del acta, extien
da este el tituló ó nombramiento en los términos pre
venidos é'n el artículo 43 de la Ordenanza de 1^22 
y lo entregue al elegido en el término preciso de 
ocho dias, dando cuenta de haberlo hecho asi al 
Capitán de la compañía para su conocimiento. 3." 
L a elección de Sargentos y Cabos en la Mil icia N a 
cional para aquellas compañías que se hallan distr i
buidas en distintos pueblos, se verificará en aquel 
en que haya mayor número de individuos pertene
cientes á Ja misma compañía, donde se reunirán los 
Oficiales, presididos por un individuo del Ayunta
miento, él cuál rtclamará de este los nombramien
tos, que deberán expedirse en el improrogable tér
mino de ócho dias, y de oficio los pasará á los de 
lüs pueblos de donde sean los elegidos, quienes se 
los entregarán; debiendo asi mismo los Oficiales de 
la compañía avisar al Ayuntamiento con ocho dias 
cíe anticipación el pueblo que hayan designado pa
ra hacer Ja elección; y si al dia señalado no con
curriese el individuo de Ayuntamiento que esta cor-, 
^oración.elija al efecto, los Oficiales llevarán ade
lante su-elección en los términos ya prevenidos. 
De.acuerdo de- las Córtes lo participamos á' V . E v 
á fin dt que se sirva "ponerlo en conocimiento d'e S. 
M. para- los efectos- cbhsijjdienteá. . 

Y habiendo dado cuentea Sv M . lá REINA GO-
trernadoVá i é : ha- mviáó fflá'ndar qkM-ge dé puntual 
Cumptiníientó ál pi'ehedfehtí ácué'rdó' dé láV Oótres.'' 
t>e Real' órdén Ib díg'cv áf V ; S. pára' sii; j'hfe'l7gén-
cia y efectos cóüvéíi'iéttVes.'* 

í.o que pbn^ó' eri cónocíiiiiento dé 'VV. pira su, 
gobierno y puntual-observancia. £)ios guarde á V V . 
muchos años. León 16 de Febrero de iSs j izrJuan. 
Antonio Garniea,^:Antonio García , Secretario.^ 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales 
de..... 

CONDICIONES 
bajo, las cuales se sacó á remate, y tuvo efecto la 
nueva contrata del Boletín oficial de esta Provincia 
en el presente afío á favor de ioi Señores redactores 

i). Cándido1 Parattiio $ D . ^ o s i Lana. 

Artículo i'.0 É l retnate'del Boletih será poir so
lo el afib dé mil ochociéht'ós treinta y siete. 

2. ° Deberá el empresaHo imprilhir tVés Bole
tines en cada semana que saldrán los luriés, miér
coles y viernes. 

3. u, Él tamaño, márgenes y portada serán los 
misrops que .tiene el presente, y el carácter de letra 
será de lecturilla, entredós y breviario. 

4. ° Se dividirá el Boletín en tres partes, una 

, 83 
de la parte oficial en que se insertaran las Reales 
órdenes y disposiciones de las Autoridades. Otra 
de los partes de los generales y demás relativo á la 
guerra c i v i l ; y otra con el título de variedades en 
el que se insertarán los comunicados, anuncios y 
cuanto diga relación si fomento y bienestar de los 
pueblos. 

g." Será obügation del empresario dar artículo 
de fondo sobre política, literatura ó economía po
lítica ó sobre cualqitiéra 'aira asunto de general i n 
terés ó particular de la ProvlticíaV 

6." Será obligación del émprésario imprimir y 
circular el Boletín á todoí lo's Ayuntamientos de l a 
Provincia, incluyendo bajo una ftja tantos números" 
como pueblos tenga cada uno. Los Ayuntamientos 
reclamarán á los íres correos los Boletines que les 
falte contados desde el dia qué debían recibirlos, 
y no haciéndolo dentro de este término, el empre
sario no está obligado á remitirlos. 

7.0 Será obligación del empresario dar cuatro 
Boletines á la Secretaría de la Diputación y uno á 
cada uno de los Señores Diputados, dirigidos á los 
pueblos de su domicilio cuando la corporación no 
esté reunida, y estándolo pondrá solo doce Bolet i 
nes en la Secretaría; veinte y cuatro al Sr. Gefe 
político; dóce al Sr. Intendente': cuatro al Sr. C o 
mandante general: uno al Sr. Juez de primera ins
tancia: «tos á los dos Alcaldes constitucionales y 
cüatró atl AyUfitaírtiiento de esta capital. 

8." Será óblig'aiion del empresario aumentar un 
pliego ó medió pliego á los Boletines ordinarios 
cuando lo exija la premura de la publicación de las 
órdenes ó áu' esteh'sión' sin que en manera alguna 
pueda apaVeCéir fii'Aguha Reáí orden, Decreto de 
Córtes , comunicación ó circular truncada en nin
gún Boletín no pudiendo dejarse de imprimir toda 
entera. ^ 

(j'.0 Será óblígaéibn del empresario imprimir y 
circular en igual forma cualquiera boletin extraor
dinario por mandato de la Diputación, Gefe pol í 
t ico, Intendente y Comandante general, en rntéli-
gen'ci'a que si el extraordinario pasare de Cara y'rii'e-
dia impresa de letra lecturilla queda relevado, de 
publicar eí boletín ordinario, inmediato. 

10. Será Obligación del empresario imprimir 
cuantos. íeglamentos é instrücdones le encoriiendá-
re la Dipütaciotí, Gefe pólíticó, Intendente y C o 
mandante general, pero con la obligación en cada 
una de estas autoridades de abonar el papel dá d i 
chos reglartienfifos é instrucciones á preció de'trein
ta y cuatro rsV resma. 

11. Será obligación del empresario imprimir y 
circular en fin de cada més un Índice por suplértétt-
to de todas las órdenes y artículos que compren
dan los bóletinés del mismo y á fin de cada año 
uno general por ramos, épocas y autoridades. 

12. Quedan á beneficio del empre'sarió los 
anuncios, avisos, artículos comunicaddS y súscrip-
ciones con particulares que contratará libremente, 
pero si en razoni de esto hubiere alguna queja $ re
clamación la Diputación decidirá á instancia de 
parte. 



13. Será obligación del empresario acusar el 
recibo de cualesquiera comunicación que se le ha-i 
ga por dichas autoridades para su inserciou en el. 
Boletín. 

Cuyas condiciones he creido conveniente al me
jor servicio público mandar se inserten en este pe
r iódico, á fin de que haciéndose pública y notoria 
su lectura en los pueblos de la Provincia de mi 
mando, use cada uno de los ciudadanos del dere
cho de que se crea asistido, por falta de puntual 
y exacto cumplimiento de aquellas, de parte de los, 
redactores á quienes incumbe su observancia con 
arreglo á lo escriturado. León Febrero 17 de 1837. 
r^Juan Antonio Garnica. 

Ministerio de Hacienda militar de la Provincia de l e ó n . 

E L O R D E N A D O R D E L E J É R C I T O D E C A S T I L L A 
LA NUXI A. 

Hago saber: Que debiendo subastarse el suministro de pan, 
cebada y paja para las tropas estantes y transeúntes en la de
marcación militar de este Ejército, que comprende las Provin
cias de Madrid, Toledo, Mancha, Cuenca, Guadalajara y Se-
govia , por el término de seis meses, que dará principio en i . 
de Abril próximo y concluirá el 3o de Setiembre del presente 
año de iSS?; he dispuesto que el único remate, que se manda 
hacer por Reales órdenes, se verifique el dia i 4 de Mario i n 
mediato en los estrados de esta Ordenación, desde las doce de 
su mañana en adelante, en donde se admitirán las proposicio
nes que se presenten siendo arregladas, bien sea para el sumi
nistro de los tres citados artículos en toda la comprensión mi
litar, bien para el de cualesquiera de ellos separadamente en: 
la misma comprensión, ó en alguna ó algunas Provincias de 
ella, según mejor parezca á los licitadores, quienes podrán re
mitir sus proposiciones, con el tiempo necesario, á esta Orde
nación , ó á los respectivos Comisarios Ministros de Hacienda 
Militar de las enunciadas Provincias, residentes en las Capi
tales de ellas, en cuyos Ministerios existirán de manifiesto, asi, 
como en la Secretaría de esta Ordenación, los pliegos de con
diciones y Reales órdenes, bajo las cuales se ha de ejecutar es
te servicio ; en el concepto de que no se admitirá ninguna pro
posición particular á este genero de suministro después de con
cluido este remate. Madrid 14 de Febrero de i837. = Manuel 
Robleda. = P. I. D. S. E l Oficial i * Juan de los Reyes Blanco. 

Jteon de Febrero de 1837.= José Suaréz de la! Barcena. 
Insértese en el Boletin oficial. = Garnica. 

Parte recibido en la secretaria de Estado y del Despacho de 
.la Gobernación de la Península , del Ge/e político de Ciadad-
jteal con fecha 1 i del actual. , 

Exento. Sr.: E l Comandante general de esta provincia con 
fecha de ayer desde Almagro da parte circunstanciado de la bri-i 
lldnte acción sostenida contra todas las facciones de. esta pro
vincia en número de 800 á 900 hombres en las inmediaciones 
de la villa de Granátula, y con solo la fuerza de 90 caballos del 
a.", 4.0 y 5.° de ligeros y 15 de la compañía de Castilla la Nue-
T a : habiendo ejecutado una retirada l'alsa con el objeto de sa
carles al llano, se logró que atacasen con todas sus fuerzas la 
retaguardia de la pequeña, pero valiente columna, y habiendo, 
dispuesto que el capitán D. Juan Alejandro Caro cargase á los 
cobardes, lo verificó con la bravura y presteza que tiene de cos
tumbre, logrando dispersarlos é infundirles el terror propio de 
tan viles asesinos, persiguiéndoles hasta el pie de la sierra ; sien
do el resultado dejar en el campo mas de 80 muertos, varios 
prisioneros, gran porción de armas, caballerías y otros efectos: 
habiéndose llevado gran número de heridos, y por nuestra par
te solo hubo la desgracia de un cabo y un soldado del 5.° heri
dos, un cadete levemente contuso, dos caballos muertos y uno 
herido. ( E . M . ) % 

COMERCIO. 
Este-precioso ramo es digno de la mayor atención 

por lo* singulares beneficios que reporta á todas las so-
IMPRENTA DE 

riedades; y cuantas racioncs.liay civilizadas gozan por él 
imnensas ventajas: hasta los salvages errantes reciben 
Lien por el cambio de la peletería. E l Comercio consti
tuye grau parle de la riqueza, y sostiene millares de per
sonas de todos sexos: une en recíproca correspondencia y 
amistad á los moradores de lejanos paises; por medio do 
íl se disfrutan las producciones extrangeras; y se logran 
los auxilios mas interesantes; circulan los objetos de la 
industria, y los parios del entendimiento: es un copioso 
raudal que fecunda el globo y hace sociables á los hom
bres mas incultos; y sin él las potencias estarían aisla
das y llenas de mil privaciones; y los sobrantes de todas 
especies se perderían: no baria progresos la ilustración; 
y una decadencia continuada llegaría á empobrecer to-
talmenle el país. La misma naturaleza ha repartido sus 
dones de forma que lodos los individuos nos necesitemos 
unos á otros; y asi es, que en unas partes produce lo que 
no hay en otras; y en un mismo reino se halla esta va -̂
riedad. 

La ciencia del Comercio consiste en comprar, vender 
ó cambiar los géneros con oportunidad; y en negociar pop. 
medio del dinero ó papel. 

Cuando los géneros se venden en las ciudades y da
mas pueblos de una nación, se dá el título de Comercio 
de tierra ó interior; pero cuando estos contratos se ha
cen en puertos de otras potencias, adonde se arriba por 
medio de la navegación, se titula Comercio de mar. ó es* 
terior. 

E l Comercio de mas consecuencia es el que se ejecut-í 
ta por mayor, y el que se hace por menudo, bien se* 
con medida ó peso, se llama Comercio en detalle; 

E l Comercio de dinero es el que ejercen los bariqüé-* 
ros y muchos negociantes, recibiendo ¿n donde se hálljiq 
cantidades en metálico, y proveyendo á los que las en-, 
trégan de letras pagaderas en los puntos donde se haya 
estipulado, cobrando por esta razón un tanto por ciéhtOif 

Hay otro Comercio que consiste solo en papel, éonug 
son: billetes, letras de cambio, libramientos, acciones de 
compañía, vales reales y otros. 

Son los contratos comerciales sumamente sagrado»,, yj 
en ellos debe reinar la veracidad y buena fe: esta se.hj-^ 
11a generalmente en el Comercio.por mayor, pero en el 
que se hace por menor, en el interior de nuestra Penín-» 
sula, hay por desgracia muchos vicios y fraudes que so
lo podrán esterminar unas leyes muy sábias; unas Auto
ridades muy celosas é'inflexibles y unas penas no ima
ginarias. " 

Hay en el Comercio dos ocurrencias desagradables 
ademas de los contratiempos naturales, y son; la quiebrá 
y. la bancarrota: la primera sucede cuando un comercian^ 
te ó negociante tiene desgracia en sus asuntos y no ha pa
gado sus letras al término prefijado; no siendo dolosa su 
decadencia, y si por, contratiempos que le hayán ocurri
do, ó por no poder cobrar sus créditos; en cuyo caso por 
su buena fé los acreedores le conceden tiempo para satis
facer sus empeños; pero la bancarrota es una quiebra su
puesta, un robo atroz que se castiga con severidad, que
dando el que la comr con nota de infamia. 

Nos ha parecido cciducenle dar estas ligeras nocio
nes á los que carecen de ellas; por que es nuestro inten
to hablar de este ramo, agricultura, artes y otras mate
rias que al mismo tiempo que hagan mas interesante el 
Boletin, puedan contribuir en lo posible á la instrucción 
general, ya vertiendo nuestras ideas originales, cuando 
nos ocurran, é ya libando el jugo de las flores que noS-ttaá 
sembrado los sabios. 

PEDRO MIÑON. ' i 


